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En la historia natural de las enfermedades crónico-degenerativas, se presenta un estadio 

clínico denominado situación terminal, en el cual se requiere que los prestadores de servicios 

de atención médica, lleven a cabo acciones específicas para paliar el dolor y demás 

síntomas asociados a la enfermedad que implican el sufrimiento de los pacientes y sus 

familias, con la finalidad de mejorar su calidad de vida en esta difícil etapa.  

El contenido de esta Norma considera cuatro ámbitos fundamentales de la atención médica a 

través de los cuidados paliativos: el hospitalario, el ambulatorio, el domiciliario y la atención 

de urgencia  

Objetivo. 

Esta Norma tiene por objeto, establecer los criterios y procedimientos mínimos 

indispensables, que permitan prestar, a través de equipos inter y multidisciplinarios de salud, 

servicios de cuidados paliativos a los pacientes que padecen una enfermedad en situación 

terminal, a fin de contribuir a proporcionarles bienestar y una calidad de vida digna hasta el 

momento de su muerte, promoviendo conductas de respeto y fortalecimiento de la autonomía 

del paciente y su familia, previniendo posibles acciones y conductas que tengan como 

consecuencia el abandono o la prolongación de la agonía, así como evitar la aplicación de 

medidas que potencialmente sean susceptibles de constituirse en obstinación terapéutica.  

Campo de aplicación. 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para todos aquellos 

establecimientos y prestadores de servicios de atención médica de los sectores público, 

social y privado del Sistema Nacional de Salud que, de manera específica, cuenten con un 

área o servicio para la prestación de servicios de cuidados paliativos a pacientes que 

padecen una enfermedad en situación terminal.  
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Calidad de vida, a las condiciones físicas, psicológicas y sociales concretas, que permiten al 

paciente en situación terminal actuar de acuerdo a sus objetivos, expectativas y creencias, 

en el contexto de sus relaciones familiares y sociales.  

 

Claudicación familiar, a los desajustes en la adaptación de la familia a la condición del 

enfermo, originados por la aparición de nuevos síntomas o la reaparición de algunos de ellos, 

que provocan angustia, depresión y que llevan al abandono del cuidado del enfermo en 

situación terminal.  

 

Cuidados Paliativos, al cuidado activo y total de aquéllas enfermedades que no responden a 

tratamiento curativo. El control del dolor, y de otros síntomas, así como la atención de 

aspectos psicológicos, sociales y espirituales;  

 

Enfermo en situación terminal, a la persona que tiene una enfermedad incurable e 

irreversible y que tiene un pronóstico de vida inferior a seis meses;  

 

Plan de cuidados paliativos, al conjunto de acciones indicadas, programadas y organizadas 

por el médico tratante, complementadas y supervisadas por el equipo multidisciplinario, las 

cuales deben proporcionarse al enfermo en situación terminal, en función de su padecimiento 

específico, otorgando de manera completa y permanente la posibilidad del control de los 

síntomas asociados al mismo.  

 

El médico tratante, deberá recomendar al enfermo en situación terminal y a su familia, tutor o 

representante legal, la participación de profesionales o técnicos en otras disciplinas que 

puedan coadyuvar en la prestación de los cuidados paliativos al paciente.  
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El médico tratante, será el responsable de indicar o prescribir un plan de cuidados paliativos, 

el cual deberá ser explicado en forma comprensible y suficiente al paciente, familiar, tutor o 

representante legal.  

Para poder iniciar con el plan de cuidados paliativos indicado o prescrito por el médico 

tratante, se deberá recabar la carta de consentimiento informado. 

 

Todas las acciones de cuidados paliativos que realice el personal de salud, deberán estar 

relacionadas con el plan de cuidados paliativos, deberán ser registradas, incorporadas y, en 

su caso, documentadas por éste en el expediente clínico del enfermo en situación terminal.  

 

El domicilio del enfermo en situación terminal, debe ser considerado como el sitio más 

adecuado para la prestación de los servicios de cuidados paliativos. 

 

La atención ambulatoria en materia de cuidados paliativos implicará, que el enfermo en 

situación terminal y sus familiares, reciban atención, soporte y apoyo necesarios, para 

solventar las crisis que pudieran llegar a presentarse en el domicilio.  

 

En el caso de que un enfermo en situación terminal presente una urgencia médica y exista 

incapacidad para expresar su consentimiento, en ausencia de un familiar, representante 

legal, tutor o persona de confianza, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

En el servicio de urgencias, se deberá interrogar al enfermo en situación terminal, familiar o 

representante legal a fin de que proporcione.  
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